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N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE

A25HA5492 VILLALVA BASABE, Jaso Angel
A25HA4151 VILLAMIA UGARTE, Jase Manuel
A25HA2817 VILLANUEVA BARRIOS, M! Pilar
A25HA1492 VILLANUEVA PEREZ, M! Blanca
A25HA4653 VILLANUEVA.SARABIA, Milagros
A15HAJ4J7 VILLAR MADRIGAL, Elifla
A25HA3644 VILLAR MADRIGAL, Francisco
A25HA4485 VILLASALERO GONlALEZ, Manuel
A25HA349Q VIVANCO MU~4.I{Zi\, J0'38 Luis

A25HA4ü12 VIVIANI MONlE"O, M! Jesus
A25HA5433 ZAMORA DE cas, Santiago
A25HA2609 ZUAZUA SANCHEZ, M! Piler

2.- EXCLUIDOS·PDR FALTA DE DERECHOS.
A25HA2505 AIZPURUA GARZON, M! Iaebel
AZ5HA172J ALONSO ESCRIBANO, Lui.
A25HA28J9 ASIN PELAV, M! Jesus
A25HA3134 BAJDN ROMAN, M! Jose
A25HAJJJO BARATO RISOTO, Lui.
A25HAJ029 eAJA HERNAN, M! Victoria
A25HAJJ97 CONTRERAS HERNANZ, M! Mercede.
A25HAJ417 FERNANDEZ RANERA, M! Victoria
A25HAJJ79 GARCIA SASTRE, M! pez
A25HA2981 GONZALEZ HAZAÑAS, M! Coneuolo
A25HA1Z71 HOZ GA6IOLA, M! Pila. do la
AZ5HAZ554 IGLESIAS CAROENAS, Frenciaco
A25HA419Z JIMENEZ BONILLA, Juan
AZ5HA28J7 JIMENEZ JIMENEZ, M! Corman
AZ5HA1454 LLAMUSI CALONGE, M! Taroa.
A25HA4J75 MIGUEL MUÑOZ, M! Iaabol do
A25HA5641 MORENO MUÑoZ, Joao Luia
A25HA1278 PEREZ MACHIO, M! Milagroo
A25HAZ579 PEREZ-HITA HARTINEZ, Alfredo
Af 5HA0536 PRO y SEBASTIAN, Antonio do
AZ5HA4Z15 SACO DULANTO, Cecilio
AZ5HAJJ60 TORNOS PEREZ, M! Tereeo
A25HAJ9Z7 VIVARES GUIJARRO,.Ramon

RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la SUbSB+
cretarfa, por la que '8 convoca concursos previos
p~rQ, la obhmct6n de diplomas arlicionales de espe
clalldad del Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
clenda Públtca.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden minist&
Mal de 11 de marzo de 1983, y según lo resuelto en el número 5.0
de la Resolución de esta Subsecretaria de 21 de diciembre
de 1983,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien resolver:

Primero.-Los cursos previos para la obtención de diplomas
adicionales se realizarán:

- Del 15 de mayo al 15 de julio, para la especialidad de Ges
tión Aduanera.

. -:- Del 17 de septiembre al 17 de noviembre. para las espe
Cialidades de Inspección Auxiliar y Gestión y Liquidación.

- Del 15 de octubre al 15 de diciembre, para la especialidad
de Contabilidad.

Segundo.-l. Las materias ohieto de estudio de los cursos
previos a que se refiere el número anterior serán las siguientes:

- Gestión y Liquidación: Procodimiento administrativo. Re·
clamaclOnes y recursos. \

- Gestión Aduanera.. PrOCedlO1íE'!nto ;nsJ)('ctor.
- Inspección Auxiliar: Procerlimiento in·spec.tor.
- Contabilidad; Control financiero.

2. Los Centros dire.ctivos compptentf'><; por razón de la especia
lidad propondrán a la Insppcci6n General el progra,ma de des
a.rrollo de las matenas objeto del curso, dividido en temas.

3. El Instituto de Estudios Fiscales se encargará de elaborar
la documentación básica para el desarrollo del curso, as1 como
de proporcionar ~ cada Centro de trabajo en que se importa
a.quél~el material preciso para el estudio de cada terna y los
ejercicios prácticos correspondientes: Del mismo modo deberá
elaborar y proporcionar a los Interesados 1&8 unidades didácti
cas. ejercicios prédicas, relación bibliográfica y ejerciciot de
autocomprobación para el desarrollo del curso a distancia.

También, con la colaboración de los Centros directivos com
petentes por razón de la especialidad. propondré. el Instituto a
la Inspección General los Profesores encargados de impartir el
ourso en cada. Centro de trahajo, as[ como los Profesores encar
gadus de evaluar el curso a distancia y los Tutores precisos para
el mismo.

4. La Inspección General decidirá respecto del programa y
su desarrollo en cada especialidad, así como respecto de los
Profesores y Tutores propuesto-

Por los Inspectores de los Servicios del Oepartamento se
cuidaré. del .rlgor en la enseñanza, correcto desarrollo del curso
y se vi.gilará el horario del mismo en cada Centro de trabajo.

Tercero.-l. Las lecciones del cursa se tmpartirán dos días
por semana, fijados por el Profesor correspondiente. El tiempo
lectivo será de dos. horas cada dia. La Inspección indicarA los
límites de horario autorizados.

2. Cada quince días se realizará una prueba de control y
evaluación en los Centros de trabajo que indique la Inspección
General a los correspondientes Profesores. atendiendo a las
circunstancias de tiempo y lugar idóneas. Para asistir a la rea
lización de tales pruebas se aMarizan los desplazamientos que
fueran precisos.

3. El curso a distancia será organizado por la Escuela de
lnspecci6n Financiera y Tributaria para las especialidades de
Gestión y Liquidación e Inspección AuxiUar, por la Escuela
Oficial de Aduanas para la de Gestión Aduanera, y por el Insti
tuto de Estudios Fiscales para la de Contabilidad.

Las pruebas de evaluación serán semanales.

Cuarto.-El Tribunal que ha. de realizar y juzgar las pruebas
seleClivas y las pruebas finales, según proceda en. cada caso,
será dU!'iig na.do por el Subsecretario de Economía y Hacienda, y
estará constituido cOmo sigue: Presidente: Ilustrísimo sedar Ins
pector general. Vocales: Un Catedrático de la Escuela Univer
sitaria de Estudios Empresariales de Madrid. un Inspector de
los Servicios del Ministerio de Economia y Hacienda. un
Subdirector general de la Dirección General que corresponda
por especialidad; dos funcionarios del Cuerpo Especial de Ges
tión de la Hacienda Pública, y un Secretario, designado a pro
puesta de la Inspección General. El Presidente y el CatedrAtico
formarán parte de todas las Secciones. Los demás miembros del
Tribunal podrán ser distintos para cada sección según la espe
cialidad. Se nombrarán tantos miembros suplentes como titu·
lares. a fin de que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda.
El Presidente puede de~egar sus funciones en cualquiera de
los Vocales, cuando sea neceRarto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia.
al menos, de cuatro de sus mif'mhros. Todos ellos tienen voz
y voto en las deliberaciones.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 17 de abril de 1984 El SubS('cretario Miguel Martín

Fernández.

Ilmo. Sr, Inspector general de. Economia y Hacienda.

9434 RESOLUCfON de 18 de abrH de 1984. de la. Secre
tari-a de Estado de Comercio. sobre nombramiento
en prácticas de Técnicos Comerciales del Estado.

Ilmo. Sr.: Finaliz;adas las pruebas selectivas convocadas por
Orden ministerial de 9 de febrero de 19t:13 ( ..Boletin Oficial del
Estado· de 21 del mismo J. es) para ingreso por oposición en el
Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Esta
do. y aprobada la propuesta formulada por el Tribunal cali
ficador,

Esta Secretaría de Estado de Comercio. de conformidad con
lo dis;Juesto en el articulo 32 de la vigente Ley de Funci01larios
Civiles del Estado. así como en la norma 8.1 de la convoca
toria, tiene a bien nombrar funcionarios en pr~tical a loa
señores que a continuación se relacionan, con efectos a partir
del dla de hoy, hasta su toma de posesión como funcionarios de
carr('ra. según lo establecido en los Decretos números 2780/1Q~5.

de 23 de septwmbre, y 1315/1972, de 10 de mayo:

D. Luis Guindos Jurado.
D. Eduardo Agui:ar FelntlndezHolltoria.
D. Antonio Oporto del Olmo.
D. Alfredo Bonet Baiget. .
D.- María Luisa Ana Huidobro y Arreba.
D. José Bias Hernández Delgado.
D. Alvaro RengUo Abbart.
D. Juan José ZabalIa GÓmez.
D. Fernando Jiménez tatorre.
D. Roberto Gonzalez Iban.


